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REPUBLICA DEL ECUADOR 31 de DICIEMBRE de 1996 

7 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS A Á 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

No. A0 0083631 
O A IIA A E 

IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑIA 
E O UA ARS e TI MASIA IV 6 DEIA E ATINA PTE DS YC AC TR YE A CL BRAZO NE 

RUC RAZON SOCIAL 

0990104492001 METROPOLITANA DE NEGOCIOS CIA. LTDA. 
(RU PEN URI METAL RAIN E O RAMA LIVES UT A ro 

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
e roma e ca 

mn DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO código de 
Cédula, RUC o inversión de 

Apellidos y Nombres Completos Yo Nacionalidad _ | Pasaporte Extranjeros. 2 / m No. 

   

Al 
    

Expediente No. . 2 1748 

  

TOTAL CAPITAL sociaL :  1'000.000 
IOCIA, ll 0 FA ENORME 6 RECREA A 

  

  

    

      

     

        
     

      

      

      

   

  

  

Acciones o Aportaciones 

| VALOR TOTAL 
  

     

        

                 
     

       

  

No. 

            

        

           

    

  

  

  

y | FINANCIERA GENERAL "ECUATORIANA | 0990082334001 CES 950.000 
2 | PEREZ PERASSO CARLOS | ECUATORIANO | 0900800327 | ] 49 49.000 
3 | ROBLES MORLAS JORGE ECUATORIANO 0900115809 || 1.000 
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| Certífico que la información es correcta 

IMPEDIR RIM CR FIT NT E A es e PAR . 0 IZ TIT O le ART 

Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañia en la misma columna 

“Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañias 

limitadas rige lo dispuesto en el Art, 144 

  

  

    
2/ Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: | 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

! 3 INVERSION DE EXTRANJEROS CAUFICADA COMO NEUTRA 

! 4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

| Lugar y fecha de presentación 
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